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VISTOS.

La Carta S/N de fecha 30 de mayo de 2022 de la empresa LINDE PERÚ S.R.L., el
lnforme N' 606-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual de la
Dirección de Adquisiciones, lnforme N' 053-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de Control
Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oflcina de Adm¡nistrac¡ón, la
Nota lnformativa N" 233-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de ¡a Unidad de Finanzas de la Oficina
de Admin¡stración y Proveido N" 057-2022-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de
Administración, el lnforme N' 0000035-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Ofic¡na de Asesoria
Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 de la Constatución Política establece que las obras y la adquis¡ción de
sum¡n¡stros con utilización de fondos o recursos públ¡cos se ejecutan obl¡gator¡amente por
contrata y l¡c¡tación pública, asf como también la adqu¡sición o la ena.ienac¡ón de bienes. La
contratación de servicios y proyectos cuya ¡mportanc¡a y cuyo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepciones y
las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto
med¡ante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la
real¡zación de la prestac¡ón o el derecho del acreedor. El reconoc¡miento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal, en forma deflnitiva"l as¡mismo, el artículo 51" del
mencionado cuerpo legal regula el katam¡ento de los compromisos y los devengados a la
culm¡nación qel año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el reconocim¡ento y abono de créditos internos y devengados
a cargo del Estado" e¡ cual en su articulo 3'dispone que se entienden por créd¡tos las
obligaciones que, no hab¡endo sido afectadas presupuestar¡amente, han sido contra¡das en un
ejercic¡o fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejerciciol

Que, los articulos 7" y 8'del Reglamento del Proced¡m¡ento Administrativo para el
'r '\Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
.'il organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos internos, con ¡ndicación de la

.. , conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de

. las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconoc¡endo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del

v¡gente y mediante una resoluc¡ón que será exped¡da en primera ¡nstanc¡a por el
Gepqral dé 4dm¡n¡stración. o por funcionario homologo,
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Que, través de la Resolución M¡nisterial N" 852-2009/MINSA se aprueba la D¡rectiva
Administrativa N' 160-MINSÉJOGA-V01, "Procedimiento administrativo para el reconocim¡ento y

abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contratistas y/o adm¡n¡strados internos o externos en ejercicios anteriores", el cual es de
aplicac¡ón y cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o servidores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - M¡nisterio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normatavo señalado en el párrafo precedente prescribe
que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,
entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada por el contratista"i
as¡mismo, en el acápite 6.5 dispone que "El proced¡miento regulado en la presente D¡rect¡va será
real¡zado en el ámb¡to de cada Unidad Ejecutora integrante del Pliego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución adm¡nistrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será
exped¡da por el D¡rector General de Administrac¡ón, o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4"i

Oue el Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Esfatégicos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-54 como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nac¡onal del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestac¡ones y Aseguram¡ento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del
Ministerio de Salud, disponiéndose en su art¡culo 121" que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el órgano desconcentrado del Ministerio
de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación, programación de necesidades, programaciÓn y

desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y distr¡bución de los recursos estratégicos en
Salud",

Oue, a través Resolución M¡nisterial N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Cenko Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud, el cual
en su literal w) del articulo 8 dispone que entre las funciones de la D¡recciÓn General del
CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las djsposiciones
legales vigentes",

Que, el 31 de mazo de 2021, CENARES em¡te la Orden de Compra N' 829-2021 a favor
de la empresa LINDE PERU S.R.L. para la contratación del "Sum¡nistro de Ox¡geno Med¡cinal

iquido en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-1g para el Hospital Cayetano
redia", por la suma de S/ 8,106,000.00 (Ocho m¡llones ciento seis mil con 00/100 Soles);

.:I

Que, med¡ante Memorándum N' 875-2021-DP-CENARES/MlNSA, Memorándum N' 880-
21-DP-CENARES/MINSA ambos de fecha 09 de diciembre de 2021 y el Memorándum N' 888-

2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 10 de diciembre de 2021,la DirecciÓn de ProgramaciÓn
solicitó a la Dirección de Adquisiciones, realizaÍ la rebaja a diversas Órdenes de Compra, siendo
unas de ellas, la Orden de Compra N" 829-2021, razón por la cual, no se efectuó el pago a la
empresa LINDE PERÚ S.R.L. oportunamente;

Oue, Carta S/N de fecha 28 de dic¡embre de 2021, la empresa LINDE PERU S.R.L.
solicita el pago de la Orden de Compra N" 829-2021, remitiendo la Factura ElectrÓnica N'F104-
00007012 por la suma de S/ 97,150.49 (Noventa y siete mil ciento cincuenta con 49/100 Soles)l

Que, la Dirección de Almacén y Distribución emitió la Conformidad N' 029-2022-DAD-
CENARES de fecha 19 de enero de 2022, señalando, que la empresa LINDE PERU S.R.L.,
rcalizó la prestación descr¡ta en la Orden de Compra N' 829-2021, además que, el pago de la

respectiva prestación corresponde a la entrega N' 11 ,

l

ü

Que, con Carta S/N de fecha 30 de mayo de 2022, la empresa LINDE PERU S.R.L.
solicita iniciar procedim¡ento de reconocim¡ento de deuda y se le efectúe el cumplimiento de la

obligación vinculada con la Factura Electrónica N" F104-00007012 ascendente a la suma de
S/ 97,1 50.49 (Noventa y siete mil ciento cincuenta con 49/100 Soles);

il
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Que, la Un¡dad de Ejecución Contractual mediante lnforme N' 606-2022-U EC-DA-
CENARES/MINSA del 2 de junio de 2022, opinó que correspondía efectuar el pago a la empresa
LINDE PERU S.R.L. para la contratac¡ón del "Suministro de Oxigeno Medicinal Liqu¡do en el
marco de la Emergenc¡a San¡tar¡a por COVID-19 para el Hospital Cayetano Heredia", precisando
que la obl¡gación corresponde a la suma total de S/ 97,1 50.49 (Noventa y siete m¡l c¡ento
cincuenta con 49/100 Soles), vía reconocim¡ento de deuda de ejercicios anter¡ores, al amparo de
lo dispuesto en la Directiva Administrat¡va N' 160-M¡NSÉJOGA-V01 "Procedimiento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de adeudos provenientes de las obligaciones
contractuales y legales ejecutada por los Contratistas y/o Administrados lnternos o Externos en
Ejercicios Anteriores", para lo cual adjunta Liqu¡dación de Pago N" 3046-2022-U EC-DA-
CENARES/MINSA la misma que establece que el Contratista no registra penalidad;

Que, Ia Direcc¡ón de Adqu¡s¡ciones mediante Memorándum N' 6433-2022-DA-
CENARES/MINSA de fecha 6 de jun¡o de 2022, solicitó a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificación de Créd¡to Presupuestario por la suma de
S/ 97,150.49 (Noventa y siete m¡l ciento cincuenta con 49i 100 Soles), siendo atend¡do por d¡cha
Oficina a través del Memorándum N' 2030-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 22 de.,ut¡o
de 2022 emitiendo la Certificación de Créd¡to Presupuestario SIAF Nota N' 03006, por el importe
total antes menc¡onadoi

Que, med¡ante Memorándum N" 8412-2022-OA-CENARES/MINSA de fecha 25 de juljo
de 2022, la D¡rección de Adquis¡ciones remite a la Of¡cina de Adm¡nistración los actuados a fln de
que se cont¡núe con el trámite de reconocimiento de adeudo a la empresa LINDE PERÚ S.R.L.
respecto a la Orden de Compra N'829-2021 por la suma de S/ 97,150.49 (Noventa y s¡ete mil
ciento cincuenta con 49/100 Soles), sin penal¡dad;

Que, Control Prev¡o a través del lnforme N' 053-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MtNSA
de fecha 3 de agosto de 2022 concluye que "El exped¡ente en atenc¡ón contíene la Ceñ¡f¡cación
de Crédito Presupuestariqpara su ejecuc¡ón en el presente ejercicio presupuestal, otorgada por
la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zac¡ón por la Fuente de F¡nanc¡amiento 319 -
Recursos de Operac¡ones Oficiales de Créd¡to, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de
la D¡rect¡va Adm¡n¡stratlva N' 160-MINSNOGA-V.01 , se otorga la conform¡dad a la
documentac¡ón sustentatoria del exped¡ente administrativo, por el impoñe de S/ 97,150.49. Tal
como se ev¡dencia en la liquidación de Pago N" 3046-2022-UEC-DA-CENARESAI\NSA", d¡cho
informe es rem¡t¡do por la Unidad de F¡nanzas a la Ofcina de Administración mediante Nota
lnformat¡va N' 233-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 3 de agosto de 2022 y, a su vez, la
refer¡da Of¡cina rem¡te a la Of¡c¡na de Asesoría Legal med¡ante Proveido N' 057-2022-0A-
CENARES/MINSA del 3 de agosto de 2022;

Que, con el lnforme N' D000035-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 16 de agosto
de 2022, la Oficina de Asesoría Legal señala que según los ¡nformes emitidos por las áreas

,competentes que determinan la procedenc¡a del reconocimiento del adeudo a favor de la
i,empresa LINDE PERÚ S.R.L., considera viable la em¡s¡ón de Ia resolución que autorice el pago
lzlde la Factura Electrónica N" F104-00007012 expedida el 26 de diciembre de 2021 por la suma

de S/ 97, 150.49 (Noventa y siete mil c¡ento cincuenta con 49/100 Soles) por el adeudo

kt.



correspondiente a la Orden de Compra N'829-2021 para la contrataciÓn del "Suministro de
Oxigeno Med¡cinal Liquido en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-1g para el
Hospital Cayetano Hered¡a", sin registrar penalidad, via reconocimiento de deuda de ejercic¡os
anteriores, al amparo de lo dispuesto en Ia Directiva Administrativa N" 160-MlNSA,/OGA-V01
"Procedimiento Administrativo para el Reconoc¡m¡ento y Abono de adeudos provenientes de las
obligaciones contractuales y legales ejecutada por los Contrat¡stas y/o Adm¡nistrados lnternos o
Externos en Ejercicios Anter¡ores";

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Olcina de Administrac¡Ón y de la
Oflcina de Asesoria Legal,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N'1441-Decreto Legislat¡vo
del Sistema Nacionai de Presupuesto Públ¡co, el Decreto Supremo N'017-84-PCM med¡ante el
cual se aprueba el Reglamento del Proced¡miento Administrativo para el Reconocim¡ento y

Abono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la D¡rectiva Admin¡strat¡va N'160-
MINStuOGA-V01,aprobada por Resoluc¡ón Ministerial N' 852-2009/MlNSA, la ResoluciÓn
Ministerial N' 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y la Resoluc¡ón Ministerial N" 1095-2021-MINSA Por la cual se des¡gnÓ al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1".- APROBAR el reconocim¡ento del adeudo por la obligaciÓn contraida en
el e.iercicio 2021 en favor de la empresa LINoE PERÚ S.R.L., por el monto ascendente de S/
97,150.49 (Noventa y siete mil ciento cincuenta con 49/100 Soles), sin penalidad, proveniente de
la Orden de Compra N" 829-2021, para la contratación del "Sumln,stro de Ox¡geno Med¡c¡nal
Liquido en el marco de la Emergencia San¡tar¡a por COVID-1? para el Hosp¡tal Cayetano
Heredia" conforme a la Liquidación de Pago N" 3046-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA, por los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto resolut¡vo.

ART¡CULO 2".- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1" del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto del presente e.lercicio.

, ARTíCULO 3'.- OISPONER que la D¡rección de Adquisiciones y la Oficina de
, Adm¡nistrac¡ón adopten las acc¡ones correspondientes para el cumplim¡ento de lo dispuesto en el

presente acto resolut¡vo, en el marco de sus competencias.

ART|CULO 4'.- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrativo Discipl¡nario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atr¡buc¡ones, adopte las medidas
que considere pertinente.

REGíSTRESE Y COMUN¡QUESE.

IN uOftt

x

,lr
VJ
N\

@


